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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de julio de 1984, de la Direc·
dón General de los Registros y del Notariado, por
la Que se anuncia convocatoria extraordinaria de
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registrado·
Tes de la Propiedad y Mercantiles para proveer
cien plazas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 277 de
la Ley Hipotecaria; 1.0 del Reglamento de Oposiciones a. In
greso en el <':uerpo de Aspirantes. aprobado por Orden de 15 de
julio de 1959 (<<BoleUn Oficial del Estado.. de 10 de agosto) y
reformado por Ordenes de 29 de diciembre de 1956 (.Boletín Ofi
cialde 5 de eDero de 1966)¡ de 19 de febrero de 1975 (.Boletín
Oficial del Estado_ del 26). Y de 13 de jUniO de 1980 (.Boletfn
Oficial del Estado.. de U de Julio); a a Reglamentación Ge
neral .para Ingreso en 1& Administración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de juniO, y al programa, apro
bado por Resolución de 8 de julio de 1981 <-Boletín Oficial
del E6tado_ del 17. ,ron rectificación de errores en el del dia 27)
y reformado pOr Resolución de • d.e junio de 19M hBoleUn
.Oficial del Estado_ del 18 de julio), se convocan oposiciones
para proveer cien plazaa de aspirantes al Cuerpo de Regia·
tradOI'elJ de 'la Propiedad.y .MercantUes.

Quienes deseen tomar parte en dichas oposiciones dirigi
rán sus solicitudes a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta días .hábiles a contar desde el siguiente al en que
aparezca la 'convocatoria ,en el ..Boletín Oficial del Estado
y que' t.erml.nará a las catorce horas del último día de dicho
pla,zo.

Los solicitantes manifestarán en BUS instancias, expresa y
detalladamente. que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en el artículo 2.0 del citado Reglamento de
Oposiciones a Ingreso en el Cuerpo de Aspirantes, reformado

.por Orden de 29 de diciembre de 1965 (_Boletín Oficial del
E~tado.. de 5 do enero de 1966), condiciones referidas siempre
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen
tación de instancia.s.

Con la in~tancia acompañarán el resguardo de haber abo
nado la cantlda.d de 4,500 pesetas en concepto de derechos de
examen con arreglo al articulo 29,8, del Decreto 176/1975, de
30 de enero.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1984.-El Director general, Grega

rio Gareia Ancas.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

J\.tlN b fERIO DE 'OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN cte. 23 clB julio de 1984 por la que se con
VOca oposición para ingreso en el Cuerpo de lnge
meros TecnicoB de Obras Públicas.

Ilmo Sr.: Vacantes 19 plazas en el Cuerpo de Ingenieros Téc
nicos dt. Obras Públlcas, de conformidad con la Reglamentación
General para Ingres" en la Adm!nistración Pública, aprobada
por Decretv 1411/1968, de 27 de junio. y la disposición acUcio
nal 2.n de la Ley 7G/197&. de ~ de diciembre.

Este Mmisterio. en uso de las facultades conferidas por las
mencionadas disposiciones. as.! como el articulo 17. 1.0, d.e la
Ley de Func.;lOnürios Civlles del Estado, previo infonne de la
ComiSión Superior de Personal, ha acordado su provisión a
través .de oposición. de acuerdo con las siguientes bases de
convocatoria.

t. N9RMA5 GEN:ERALES

1.1 Numero de piazas.

Se convoca oposición para cubrir diecinueve plazas en el
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Publicas correspon~

dientes a Servicios Periféricos de la Administración Central y
a Organismos autónomos, en ambos casos sin residencia en
Madrid, capital, de acuerdo con la siguiente distribución;

al Catorce, por turno libre.
bl Cinco. por el turno de reserva a que se refiere la dis

posición adicional 2.- de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Las vacantes sin cubrir del turno restringido se podrán
acumular a las del turno libre.

1.2 Sistema selectivo.

1.2.1 Régimen.

Las 'pruebas selectivas se regirán por la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, por el Reglamento para ingreso en la Admi·
nistración Pública, aprobado por Decreto 141111968. de 27 de
junio, y por las normas de la presente convocatoI1a.

1.2.2 Ejercicios de la oposición.

. a) Turno Ubre.

Serán tres escritos y de carácter eliminatorio. Con carácter
voluntario 'Y no eliminatorio habrá una prueba oral de idiomas,

Primer ejercic1o.-El Tribunal, en presencia de 108 opositores,
extraerá &1 azar dos temas de cada uno de los cuatro capitulos
siguientes del programa que figura como anexo] de esta Orden:

l. Carreterás.
n. Obras hidráulicas.
nI. Puertos.
IV. Transportes.

Cada opositor elegirá un tema de cada par, desarrollando
por escrito el conjunto de los cuatro tamas elegidos Burante
cuatro hora.s como máximo.

Segundo ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los oposi
tores. extraerá al azar dos temas de cada uno de los capitu
los V. VI Y VII del programa que figura como anexo I de esta
Orden, eligiendo el opositor uno de cada par, que desarrollará
por escrito en tiempo máximo de tres horas.

Tercer ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los opositores.
extraerá al azar dos temas de cada uno de 108 capitulos VIII,
IX Y X del programa que figura como anexo 1 de esta Orden,
eligiendo el opositor uno de cada par, que desarrollará por
escrito en tiempo máximo de tres horas.

Prueba voluntaria de idiomas.-Los opositores que lo deseen
podrán efectuar una prueba de los idiomas indicados en su
solicitud.

El Tribunal será asistido por un Profesor de la Escuela Ofi
cial de Idiomas o un Intérprete de la Oficina de Interpretación
de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores,

b> Turno restringido.

Constará de tres ejercicios escritos obligatorios y una prueba
oral voluntaria de .idiomas.

Primer ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerá al azar tres temas de cada uno de los cuatro capítulos
siguientes del programa que figura como anexo 11 de esta
Orden.

1. Carreteras.
11. Obras hidráulicas.
llI. Puertos.
IV. Transportes.

Cada opositor elegirá un tema de entre los sac[ldos por el
Tribunal en 'cada capítulo, desarrollándolos ,por es::::rito en un
tiempo máximo de tres horas.

Segundo ejercicio.-El Tribunal, en presencia de los oposito
res. extraerá al azar tres teIJUl,S del capítulo V y tres temas
de cada uno' de los tres grupos en que está divJdido el capí
tulo VI que figura como anexo II de esta Orden, eligiendo el
opositor un tema del capítulo V y dos temas de:l capitulo VI
que pertenezcan 8 grupos distintos de este capítulo. desarro
llando por escrito los tres temas elegidos en un tiempo máxImo
de dos horas.


